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ANEXO I 
REGLAMENTO TÉCNICO 
PROCAR 4000 CLASE A 

2026 

                                                            La Plata, 27 de mayo de 2026. 

Se modifica el artículo 85 del reglamento técnico de la Clase A de la categoría PROCAR 

4000 en lo siguiente:  

ARTÍCULO 85: PESO DEL VEHÍCULO 

El peso mínimo del auto en cualquier momento de la competencia será con tripulación: 

Chevy 1350 kg. 

Falcon, Torino con motor Ford o Chevrolet, Ford Fairlane, Chevrolet 4000 y Torino con 

motor original y Dodge con motor original 1330 kg. 

Dodge con motor Ford 1370 kg y con motor Chevrolet 1370 Kg.  
 

 

 

 

 
 


